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MEMORANDO 

 

 

PARA: 

 

JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 

Subsecretario de Gestión Local 

 

 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700292953 – Proposición 978 de 2025. 
  

 

Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local, se brinda respuesta a los numerales 24, 25, 26 y 38 del cuestionario de la proposición No.  
978 de 2025, relacionada con el tema “Ciudad del ruido (Vive Claro, Complejo Deportivo y Cultura El Campín, parque 
central Simón Bolívar)”, presentada por el concejal José del Carmen Cuesta Novoa y demás integrantes de la 
bancada del partido Colombia Humana, en los siguientes términos: 
 

24. ¿Qué medidas se han adoptado para el cumplimiento del Informe Técnico IT- 164-2024 de 
la Alcaldía Local de Teusaquillo donde se sugiere el sellamiento preventivo del Centro 
Bolivariano? 

 
25. ¿Qué ha sucedido con la sugerencia de sellamiento expedida por la Alcaldía Local y que 
lleva ya más de un año desde esa misma y que la Inspección 13C no se ha pronunciado al 
respecto? 

 
26. ¿Cuántas quejas o solicitudes ciudadanas se reportaron por exceso de ruido los días 27 al 
30 de marzo2025, durante el Estéreo Picnic ante el 123? Y por qué no se le informa al ciudadano 
que pone la queja el número de radicado, ¿solicitud o reporte del mismo afectando la 
trazabilidad de la denuncia, como nos lo han manifestado decenas de vecinos? 

 
38. De acuerdo con el documento “REQUISITOS AMBIENTALES DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE EVENTOS EN EL PARQUE 
CENTRAL SIMÓN BOLÍVAR” elaborado por el Instituto Distrital de Recreación y Deportes 
– IDRD, la Veeduría Ciudadana y Asociación de Vecinos – ASOVECINOS TEUSAQUILLO, 
el Observatorio ciudadano a la gestión pública local de Teusaquillo y la Veeduría Distrital en 
Septiembre de 2023, en el numeral 2.3 “Requerimientos ambientales respecto a la emisión de 
ruido”, literal C, reza: “Se prohíbe cualquier uso de pirotecnia aérea exterior con algún tipo de 
factor sonoro, por las afectaciones que generan a la fauna residente y migratoria del Parque 
Central Simón Bolívar y área de influencia”. ¿Por qué el IDRD no toma acciones contundentes 
ante el incumplimiento de este punto por parte de Páramo Presenta ó Páramo Impacta? ¿Por 
qué la señora alcaldesa Local de Teusaquillo ha aprobado el uso de fuegos artificiales que 
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producen ruido durante los eventos realizados en 2024 y 2025 en la Estructura Ecológica 
Principal en componentes del Parque Metropolitano Simón Bolívar si se encuentra 
taxativamente prohibido? Se conmina comedidamente a la Alcaldía Local de Teusaquillo en 
cabeza de su actual alcaldesa a abstenerse de otorgar más permisos de este tipo para futuros 
eventos. 

 
Atendiendo a lo anterior, y como quiera que el alcalde local, por virtud del Acuerdo 740 de 20191 en su artículo 
5, es competente para coordinar la inspección, vigilancia y control y orientar la gestión ambiental, de acuerdo 
con su competencia se requirió a la Alcaldía Local de Teusaquillo, para atender lo solicitado por los peticionarios. 
En consecuencia, se adjunta la respuesta con radicado No. 20256300001933, suscrito por la Dra. María Angélica 
González Russi, Alcaldesa Local de Teusaquillo. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES               
Subsecretario de Gestión Local      
 

Anexo:     Radicado 20256300001933 

 
Proyectó:   Yeimis Tuiran Flórez – SGL 
Revisó: Andrea Puentes – SGL 
 Giselle Camargo– SGL 
Aprobó:    Andrés Cárdenas – SGL  

 

 

 

 
1 Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.” 
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Bogotá, D.C.  
 
(630) 

MEMORANDO 

 
Para:   Eduardo Andrés Garzón Torres   
   Subsecretario de Gestión Local 

 
De: Alcaldesa Local De Teusaquillo   
 María Angélica González Russi  
     
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 978 de 2025 
 
Radicado   20252000297553  
 
 
Respetado Dr. Garzón,  
 
En atención al memorando enviado a esta Alcaldía Local de Teusaquillo, mediante el cual se traslada 
la Proposición No. 978 de 2025, relacionada con el tema Ciudad del Ruido (Vive Claro, Complejo Deportivo 
y Cultural El Campin, Parque Central Simón Bolívar), se remite la respuesta de las siguientes preguntas: 
 

“24. ¿Qué medidas se han adoptado para el cumplimiento del Informe Técnico IT- 164-
2024 de la Alcaldía Local de Teusaquillo donde se sugiere el sellamiento preventivo del 
Centro Bolivariano? 
 
 25. ¿Qué ha sucedido con la sugerencia de sellamiento expedida por la Alcaldía Local y 
que lleva ya más de un año desde esa misma y que la Inspección 13C no se ha pronunciado 
al respecto?” 

 
Sobre los citados numerales que corresponde a las preguntas 24 y 25, es preciso aclarar que el artículo 
86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 estableció 
como atribuciones de los Alcaldes Locales, las siguientes:  
 
“1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales aplicables los acuerdos distritales y 
locales y las decisiones de las autoridades distritales. (…)  
 
8. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo 
con esas mismas normas expedir o negar los permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en 
esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o quien haga sus veces.  
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9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio 
público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el 
ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.  
 
10. Conocer de los procesos relacionados con violación de las normas sobre construcción de obras y urbanismo e imponer 
las sanciones correspondientes. El Concejo Distrital podrá señalar de manera general los casos en que son apelables las 
decisiones que se dicten con base en esta atribución y, ante quién.  
 
11. Expedir los permisos de demolición en los casos de inmuebles que amenazan ruina, previo concepto favorable de la 
entidad distrital de planeación.  
 
12. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el ejercicio de funciones públicas por parte de 
las autoridades distritales o de personas particulares. (...)”   
 
Así mismo, el Acuerdo 735 de 2019, dispuso como competencia de los Alcaldes Locales: 
 
“ARTÍCULO 6 – Competencia de los Alcaldes Locales. Además de las atribuciones establecidas en el artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y las demás que le sean delegadas o asignadas, corresponderá a los Alcaldes Locales, en 
relación con la aplicación de las normas de policía y convivencia: 
 

1. Realizar los operativos de inspección y vigilancia que buscan garantizar la seguridad y convivencia en el territorio 
de su localidad, con la coordinación de la Subsecretaría de Gestión Local, o la dependencia que haga sus veces 
en la Secretaría Distrital de Gobierno. 

2. Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas administrativas y de Policía 
que correspondan para garantizar la protección, recuperación y conservación del espacio público y del ambiente” 

 
En ese sentido, esta Alcaldía Local adelantó el control urbanístico correspondiente, el cual fue realizado 
por los arquitectos adscritos a la entidad. Dicho informe fue sometido a reparto entre las cuatro 
inspecciones de policía de la localidad, con el fin de adelantar el proceso verbal abreviado reglamentado 
en la Ley 1801 de 2016. Actualmente, dicho proceso cursa bajo el expediente No. 
2024634490100215E, por presuntos comportamientos que afectan la integridad urbanística. 
 
Adicionalmente, debe resaltarse que tanto el acto como el procedimiento policivo son dirigidos por el 
inspector de policía, de acuerdo con las funciones asignadas en el artículo 206 de la Ley 1801 de 2016. 
En estos casos, no se aplican las disposiciones de la Parte Primera del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ya que, por su carácter preventivo, las decisiones 
de policía requieren una actuación inmediata, eficaz y diligente para proteger la convivencia, conforme 
a lo estipulado en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, las normas de la Parte Segunda de 
esta última ley sí son aplicables a la decisión final en el proceso único de policía, salvo las excepciones 
previstas en el numeral 3 del artículo 105. 

El inspector, en su calidad de autoridad de policía, deberá adelantar el trámite del proceso verbal 
abreviado, en el cual podrá tomar la decisión de ordenar el sellamiento preventivo de las obras cuando 
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lo considere pertinente. Esta decisión se encuentra bajo la exclusiva responsabilidad y competencia del 
inspector. 

Por ultimo desde el marco de nuestras competencias, se ha participado en diversas actividades, en las 
cuales hemos sido convocados por diferentes entidades distritales y órganos de control, como la 
Personería de Bogotá, Personería Local, Concejo de Bogotá y Junta Administradora Local en donde 
se desarrollaron mesas de trabajo relacionadas con el Distrito Verde. Así mismo, se ha dado atención 
a cada una de las peticiones formuladas por la comunidad en general, garantizando una respuesta 
oportuna y de calidad. 

“26. ¿Cuántas quejas o solicitudes ciudadanas se reportaron por exceso de ruido los 
días 27 al 30 de marzo 2025, durante el Estéreo Picnic ante el 123? Y por qué no se le 
informa al ciudadano que pone la queja el número de radicado, ¿solicitud o reporte del 
mismo afectando la trazabilidad de la denuncia, como nos lo han manifestado decenas 
de vecinos? 

 
Para el evento del Estéreo Picnic, realizado entre los días 27 y 30 de marzo de 2025, se recibieron en 
promedio 15 quejas presentadas por ciudadanos afectados. Todas estas quejas fueron canalizadas a 
través de los diferentes medios habilitados para su recepción. A cada ciudadano se le indicó el número 
de radicado con la cual quedo registrada. Estas fueron atendidas conforme a los términos establecidos 
en la Ley 1755 de 2015 desde el ámbito de las obligaciones de los alcaldes locales  
 

 “38. De acuerdo con el documento “REQUISITOS AMBIENTALES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE EVENTOS 
EN EL PARQUE CENTRAL SIMÓN BOLÍVAR” elaborado por el Instituto Distrital 
de Recreación y Deportes – IDRD, la Veeduría Ciudadana y Asociación de Vecinos – 
ASOVECINOS TEUSAQUILLO, el Observatorio ciudadano a la gestión pública local 
de Teusaquillo y la Veeduría Distrital en Septiembre de 2023, en el numeral 2.3 
“Requerimientos ambientales respecto a la emisión de ruido”, literal C, reza: “Se 
prohíbe cualquier uso de pirotecnia aérea exterior con algún tipo de factor sonoro, por 
las afectaciones que generan a la fauna residente y migratoria del Parque Central Simón 
Bolívar y área de influencia”. ¿Por qué el IDRD no toma acciones contundentes ante 
el incumplimiento de este punto por parte de Páramo Presenta ó Páramo Impacta? 
¿Por qué la señora alcaldesa Local de Teusaquillo ha aprobado el uso de fuegos 
artificiales que producen ruido durante los eventos realizados en 2024 y 2025 en la 
Estructura Ecológica Principal en componentes del Parque Metropolitano Simón 
Bolívar si se encuentra taxativamente prohibido? Se conmina comedidamente a la 
Alcaldía Local de Teusaquillo en cabeza de su actual alcaldesa a abstenerse de otorgar 
más permisos de este tipo para futuros eventos” 

 
Desde la Alcaldía Local de Teusaquillo se aplicaron los procedimientos establecidos para la realización 
de cada uno de los eventos realizados en el parque Simón Bolívar durante las vigencias 2024 y 2025, 
lo que permitió el cumplimiento de cada uno de los requisitos. 
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En donde los únicos eventos en los que se utilizaron juegos artificiales durante dichos periodos 
correspondieron al evento Estéreo Picnic, los cuales fueron aprobados conforme al DECRETO 360 
DE 2018 en su “Parágrafo 2: En todo caso deben contar con la autorización del Alcalde Local, previo concepto técnico 
favorable emitido por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. (Subrayado fuera del 
texto original). Y conforme al ACUERDO 001 – 2024, del 03 de junio del 2024 expedido por la JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE TEUSAQUILLO, el cual menciona es su Artículo siete (7), lo 
siguiente:  
 

Artículo 7. “Información de eventos que utilicen pólvora o artículos pirotécnicos: La Alcaldía Local de 
Teusaquillo deberá informar a la Junta Administradora Local de Teusaquillo y a la comunidad en general a 
través de sus medios de comunicación cuando tenga conocimiento de algún evento, actividad o espectáculo 
pirotécnico con fines recreativos en la que se utilice pólvora o artículos de pirotecnia, con el fin de que se tomen 
las medidas por parte de la misma para mitigar sus impactos. Esta información deberá ser publicada 
como mínimo un día antes a la realización del evento. Lo anterior, sujeto a la autorización que 
se haga del mismo en el marco del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de 
Actividades de Aglomeración de Publico en el Distrito Capital”. 

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, la alcaldía local requiere que se INFORME como mínimo 
con TRES DÍAS (3) de antelación los horarios y ubicación de la pirotecnia a utilizar para informar a 
la comunidad. 
 
Al igual se requiere estricto cumplimiento al Decreto 599 de 2013 y demás normas concordantes en 
materia de aglomeraciones a fin de garantizar la seguridad, convivencia y orden público, además se le 
hacen las siguientes recomendaciones adicionales: 
 
1. Respetar las normas de espacio público evitando realizar ocupación indebida y permita el tránsito 

y disfrute del mismo de los ciudadanos del sector. 
2. Respetar las normas de seguridad y convivencia contempladas en el Código de Convivencia y 

Seguridad Ciudadana. 
3. Respetar los niveles máximos de ruido permitidos por la ley 2450 de 2025 y concordante con la 

Resolución 627 de 2006, expedida por el Ministerio de Ambiente. 
4. Cumplir con todas las observaciones realizadas por las Entidades Distritales (Policía Nacional, 

Secretaría de Salud, Secretaría de Seguridad, Bomberos, Secretaría de Movilidad, entre otros), antes, 
durante y después del evento. 

5. En el desarrollo del PMU, acatar y cumplir de manera inmediata las observaciones que surjan antes, 
durante y después del evento. 

6. En caso de hacer uso de Pirotecnia, cumplir el Decreto 360 de 2018, respecto al concepto del 
Cuerpo de Bomberos y Alcaldía Local. 

7. En caso de contar con elementos o dispositivos de entretenimiento deberán acogerse a la Ley 1225 
de 2008 y contar con el permiso adicional. 

8. El incumplimiento de las observaciones podrá generar la suspensión temporal del espectáculo 
hasta tanto no se subsanen las mismas. 
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9. La Alcaldía Local de Teusaquillo adelantará actividades de Inspección, Vigilancia y Control, de 
acuerdo con su competencia en los establecimientos de Comercio que funcionan en el interior del 
escenario. 

 
Es importante manifestar que la Alcaldía Local emite un concepto para la realización de cualquier 
evento que involucre el uso de juegos artificiales, siempre y cuando se cuente previamente con 
concepto técnico favorable emitido por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá. Una vez se cuente con el concepto por el organizador del evento y los demás 
requisitos, la administración informará a la comunidad y, a su vez, a la Junta Administradora Local 
sobre la realización del evento conforme al Acuerdo 001 de 2024 expedido por la Junta Administradora 
Local de Teusaquillo.    
 
Atentamente, 
 
  
 
 
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI   
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co   
Insumos: Seguridad   
Proyecto: Juan Camilo Cuervo Rocha - Abogado Contratista de Gestión Policiva FDLT 
Reviso:    Eliana María Ruiz Giraldo Abogada Contratista Despacho FDLT Anexo 
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